
Verbal PETICIÓN DE HERENCIA 
RADICADO: 68001 3110 008 2021 00393 00 

A. S. 

 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, informando que obran respuestas de 

las entidades requeridas. Bucaramanga, 21 de octubre de 2022. 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 

Secretaria 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

J08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bucaramanga, Diez (10) de Noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se ORDENA PONER EN 
CONOCIMIENTO1 de la activa, las respuestas allegadas por SALUD TOTAL EPS Y 
FUNDACIÓN SALUD MIA, concernientes a las direcciones de las señoras PASCUALA 

DUARTE DE QUINTERO y LEIVY VIVIANA GÓMEZ VELÁSQUEZ, como sigue, 

 

 
 

 
 
 

Por lo anterior se exhorta a la parte interesada para que efectúe las diligencias 
tendientes a la notificación de la parte demandada, conforme lo dispuesto en la Ley 
2213 de 2022 y/o el Artículo 291 y Ss. del CGP. 

 
 
 

Notifíquese, 

 
1 Archivos digitales Nos. 017 y 019 
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